
GERENCIA DE LA INFORMACION 
GESTION DEL PATRIMONIO DOCUMENTAL 

DEVOLUCION DE COMUNICACIONES OFICIALES Oac EflCt& 

Secrelarla de Gobemo 

Fecha: DLA h MES A1IO 2021 

Yo DARIO 
niimero 
de las 

MOYANO identiflcado con cédula de 
de notificador 

Local, manifiesto bajo 
en la comunicación 

ciudadanla 
responsable 
Ia gravedad 
relacionada 

No.79.768.199 de Bogotá.__, en mi calidad 

de juramento 
a continuación, 

entregas de las comunicaciones oficiales de la Secretaria Distrital de Gobierno - Alcaldia 
prestado con Ia firma de este documento, que me acerqué a la dirección registrada 
la cual no pudo ser entregada por las razones expuestas: 

Radicado Dependencia Remitente Destinatario Zona 

3a22Ztck&Si J\do Sur-Occidente 

Motivo de Ia Devolución Detalle 
1. No existe dirección d i-4€ csk.o { 
2. Dirección deficiente '-i- b tc&c-iO 
3. Rehusado I - -ç €vx1c-O d 'Cd 0 * 

4.> Cerrado 
5. Fallecido 
6. Desconocido 
7. Cambio de Domicilio 
8. Destinatario Desconocido 

9. Otro 
Recorridos Fecha 

i3  Visita - 2_i 
2 'vjtit 2_— 7o2 \ 
32 Visita 

DATOS DEL NOTIFICADOR 

Nombre legible DARIO MOYANO 

Firma 

No. de identificación 79.768.199 de ogoá 

Nota: en caso de que el documento esté en estado de devolución fijar en cartelera de conformidad con lo preceptuado en el articulo 209 de Ia ConstituciOn 
Politica de Colombia yen el parrafo segundo del articulo 69 del COdigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 
2011). 

fijaciOn. Hoy, 3 AGO 2021 , se fija Ia presente comunicación, en un lugar visible de 
Secretaria Distrital de C3obierno, siendo las siete de Ia mañana (7:00 a.m.) por el término de cinco (5) dias hábiles. 

Constancia de desfijaciOn, El presentofçio piiecc 4itlo en lugar visible al pOblico de Ia Secretaria Distrital de Gobiemo por el t6rmino de cinco (5) 
dias hábiles y se desfijará él, U MiU LUL I , a las cuatro y treinta de Ia tarde (4:30 p.m.). 

Este documento deberá anexarse a Ia comunicaciôn oficial devuelta, su informaciôn asociarse al radicado en el aplicativo documental de archivos y 
expedientes y devolver a Ia dependencia productora para incorporar en el respectivo expediente. 

GDI-GPD-F005 
VersiOn: 03 

Vigencia: 12 de septiembre de 2018 



Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado No. 20212203295851 
Fecha: 22-06-2021 
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Bogota, D.C. 

Señor(a): 
FACUNDO VACA AVILA 
Avenida I de mayo No. 69-62 
Ciudad. 

NOTIFICACION POR AVISO 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en el Articulo 69 de Ia Ley 1437 de 2011,porlaóüal séth(pideel 
CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, que 
cita: "Si no pudiere hacerse Ia notificaciOn personal a! cabo de los cinco (5) dIas del env!o de Ia citaciOn, 
esta se hará por medio de aviso que se remitirá a Ia direcciOn, al nUmero de fax o a! correo electrOnico que 
figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia Integra del acto 
administrativo' se procede a notificar 01 aviso el siguiente Acto Administrativo: 

ResoluciOn NUmero 1528 del 29 de noviembre de 2017 "Por Ia cual se decide sobre el Comparendo 
Ambiental NUmero 12571 de 2016". 

Autoridad que lo Expidió: Secretaria Distrital de Gobierno. 

Recursos que proceden: Contra este acto administrativo no procede recurso alguno. 
IVIotivo por el cual no se realizó Ia 
notificación personal: 

Se enviô Ia citaciOn a Ia direcciôn aportada, pero el ciudadano 
no compareciO para Ia notificaciôn personal. 

En causal de devoluciôn, segtn formato de devolución de 
comunicaciones oficiales de fecha 26 dejunlo de 2019 

•Seadjunta con el presente, copia ResoluciOn Nümero 1528 del 29 de noviembre de 2017 "Porla cualse 
decide sobre el Comparendo Ambiental NUmero 12571 de 2016". Se advierte que Ia notificaciOn se 
considerará surtida al finalizar el dia siguiente al de Ia entrega del aviso en el lugar de destino. 

JN jI?a&i 

ANDRES MARQUEZ PENAGOS 
Director para Ia GestiOn Policiva. 

ProyectO: Andrea Pereira corrales — Abogada - D.G.P IS.D.G.)—' 
Revisô: carlos Papamila  Diago - Abogado — D.G.P. I S.D.G. Q ... 
Revisó: Fabian LOpez Saleme - Abogado — D.G.P. I S.D. 
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AtCALDfA MAYOR 
DEB000TADC 

SECRETARiA OS GO 

RESOLUCION NUMERO '1  de 5 NOV 17 

"Porla cual se decide sobre el Comparendo AmbientalNUmero 12571 de 2016" 

EL SECRETARLO DISTRITALDE GOBIERNO 

En ejerciclo de sus facultades legates y en especial las conferidas por el articulo 9 de Ia Ley 
1259 de 2008, el numeral 4 del articulo 3 del Decreto t\acionaI 3695 de 2009, at articulo 6 
del Acuerdo Distrita! 417 de 2009, los articulos 1 y 23 del becreto Distrital 349 de 2014, del 
artIculo 4 parágrafo 3 del Decreto Distrital 539 de 2014 y el artIculo 5 de Ia Resotucián 1711 
de 2016, previos los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

Que Ia Ley 1259 de 2008 "por medio de Ia cue! se instaura en a! territorio nacional Ia 
aplicaciOn del comparendo ambiental a los infractores de las normas de aseo, limpieza y 
recolección de escombros; y se dictan otras disposiciones. en su articulo 9 dispuso: 

"Responsable de Ia ap!icación del comparendo ambiental: El responsable de Ia aplicación 
de ía sanciOn por corn parendO ambiental en cada circunscripciOn municipal será su 
respectivo alcalde, quien podrã delegar en su Secretario de Gobierno o en quien haga sus 
veces. En cuanto a las infracciones ambientales en vIas o espacios pUblicos causadas 
desde vehIculos automotores o de tracciOn humana o animal, a! responsable sara el 
respectivo alcalde, quien podra delegar en su Secretario de Tránsito o en Ia autoridad que 
haga sus veces. 

Parágrafo: La Poiicth Nacional, los A gentas de Tránsito, los Inspectores de Policia y 
Corregidores saran los encargados de imponer directarnente el Comparendo Ambiental a 
los infractores" 

Que el Gobierno Nacional, a través del Decreto Nacional 3695 de 2009, señalô qua el 
Concejo Distrital reglamentaria el procedimiento y las sanciones previstas en el artIculo 7 
de a Ley 1259 cIa 2008, teniendo en cuenta los criterios nacionales previstos en el articulo 
3 del Decreto Naciona! 3695 de 2009. 

Qua el numeral 4 ibidem establecló que el "Alcalde o quien este delegue, es el competente 
para deterrninar!a responsabilidad e imponerlas sanciones en caso de controversia." 

Que at Acuerdo Distrital 417 de 2009 "Por medio del cual se reglarnenta el comparendo 
ambierital en el Distrito Capital y se dictan otras disposicioneS" en su articulo 6 estableciO 
que: 'corresponderá a! Alcalde Mayor o, por delegaciOn suya, a! Secretan'o Distrital de 
Gobierno, Ia responsabiidad de Ia aplicación del cornparendo ambiental en el Distrito 
Capital" (...). 

Que el articulo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993 señaló qua, entre otras, at Alcalde Mayor 
tiene a atribuciôn de hacer cumplir Ia Constituciôri. Ia Ley, los Decretos 
Editcto Lleva,,o 
Calle 11 N 8-17 
Côthgo Postal 111711 
Tel. 387QOO - 3820560 
lnrormacon LInes 195 
wwwobIErnobaqota ovco 
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"Por Ia cual se decide sobre el Comperendo Ambiental NUmero 12571 de 2016" 

del Gobierno Nacional y los Acuerdos del Concejo y Ia de ejercer Ia potestad reglamentaria 
expidiendo los Decretos, Ordenes y Resoluciones necesarias para asegurar Ia debida 
ejecución de los Acuerdos. 

Que los articulos 40 y 53 ibIdem señalan que, como Jefe de Ia Administración Distrital, el 
Alcalde Mayor ejerce sus atribuciones por rn.edio de los organismos a entidades creadas 
P01 el Coricejo, pudiendo delegar las funciones que Ia asigna la Ley y los Acuerdos en los 
Secretarios de Despacho, Directores de Departamente Administrativos, Gerentes a 
Directores de Ia Entidades Descentralizadas, en los funcionarios de Ia administraciôn 
tributaria, en las Juntas Administradoras Locales y en los Alcaldes Locales. 

Que el Alcalde Mayor de Bogota D.C., mediante Decreto 349 de 2014 "por el cua! se 
reglarnenta Ia irnpo..siciOn y aplicación del corn parendo ambiental en el Distrito Capital", 
determinó en el artIculo 19 el procedimiento en caso de controversia sobre el comparendo 
ambiental. 

Que dicho articulo fue modificado par el articulo 6 del Decreto. Distrital 539 de 2014 "Pore! 
cual se modifica el Decreto 349 de 2014 rnediante el cual se reglamenta ía imposición y 
aplicacion del corn parendo ambiental en a! Distrito Capital'. 

Que de conformidad con Ia normatividad citada, a Secretaria Distrital de Gobierno expidiô 
Ia Resolución No.. 1711 de 2016 "Por Ia cual se establece el trâmite inferno en ía Secre.taria 
Distrital de Gobierno para ía imposiciOn y aplicaciOn del Comparendo Ambiental en Bogota 
D.C.", en su articulo 4 establece que a Dirección para a Gestiôn Policiva de Ia Secretaria 
Distrital de Gobierno será Ia encargada de realizar los trárnites de sustanciaciôn y 
proyecciôn de las decisiones que deba tomar el .Secretario Distrital de Gobierno en materia 
de imposición del comparendo ambiental y pare resolver las controversias que se susciten 
en Ia misma materia. 

Que el artIculo 5 ibfdem establece: "Asignar a Ia DirecciOn para Ia Gestiãn Policiva de Ia 
Secretarfa Distrjtal De Gobierno Ia sustariciaciOn y proyeccion de los instrurnentos 
necesarios para constituir los tItulos ejecutivos en los que se soporte ía obligaciOn clara. 
expresa y exigible de los infractores a favor de Ia Secretaria Distrital de Gobierno cuando 
no fueren pagados los dineros POT parte de éstos dentro del término establecido por el 
Atticuío 23 del Decreto 349 de 2014. (...) 

PARAGRIAFO. - La Dirección para Ia GestiOn Policiva de Ia Secretaria Distrital De 
Goblet-no podra conformer un grupo de pro fesionales y personal del five! asistencial para 
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Continuación Resoiución No. e 5 

"Porla cual se decide sobre el Comparendo Ambiental Nimero 12571 do '2016" 

efectos do quo surtan los trârnites do sustanciación y proyecciOn de que trata el presente 
Articulo. ' 

Que los hechos que dieron orjgen al comparendo ambiental a que se reflere Ia presente 
Resoluciôn acaecieron con anterioridad a Ia entrada en vigencia 'del Código Nacional de 
Policia y Convivencia, contenido en Ia Ley 1801 de 2016. 

Que el Articulo 239 de Ia Ley 1801 de 2016 establece lo siguiente: "Los procedimientos:por 
contravenciones al regimen de Policia, asi como los procedimientos administrativos 
sustituidos por Ia presente ley, que a Ia fecha de La entrada en vigencia de La misma se 
estén surtiendo, serán adelantädos hasta su flnalizaciôn, conforme a Ia legislaci'ón vigente 
a Ia fecha de ocurrencia de los hechos que motivaron su iniciaciOn". 

ANTECEDENTES 

1. El dia 12 de mayo do 2016, fue impuesto el Comparendo Ambiental No. 12571 al 
señor(a) FACUNDO VACA AVILA, identiflcado(a) con cédula de ciudadania 
No.79.516.618, por incurrir en Ia infracción "No.13. Hacer limpieza de cua!quier objeto en 
vias pQblica.s, causando acumulaciOn o esparcimiento de residuos sólidos o dejar 
esparcidos en el espaclo pOblico los residuos presentados por los usuarios para Ia 
recolecciOn. ", consagrada en el articulo 7 del Decreto Distrital 349 de 2014. 

2. El Comparendo impuesto al señor(a) FACUNDO VACA AVILA, identificado(a) con 
cédula de ciudadania No.79.516.618, le obliga a efectuar el pago de una multa 
correspondiente a cinco (5) salarios mftiimo diarios legales' vigentes para el afio 2016, 
más los intereses que a Ia fecha do, pago por este concepto so liquiden. 

FUNDAMENTOS Y'ANALIS[S DEL DESPACHO 

Atendiendo los considerandos expuestos, La Secretaria Distrital de Gobierno es Ia autoridad 
competente para continuar e trámite, por ende, revisarâ quo so reünan los requisitos 
necesarios para Ia constitución del TItulo Ejecutivo quo permita dar Lnicio al respectivo 
cobro persuasivo o prejurfdico 

Con relaciOn al Comparendo Ambiental No. 12571 do 2016 impuesto al señor(a) FACUNDO 
VACA AVILA, identificado(a) con cédula de ciudadania No.79.516.618, se evidencia que 
éste no cumple con los requisitos legales previstos para su imposición, como quiera que Ia 
autoridad competente no señaló Si el presunto infractor acatO Ia orden de policla. Lo 

Edllicio Llévano 
Calle 11 N 8-17 
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rcpor la  cual se decide sobre el Comparendo AmbientalNümero 12571 de 2016' 

anterior de acuerdo con là establecido en el numeral 2 del articulo 3 del Decreto Nacional 
3695 de 2009, el cual senate: 

ART!CULQ 3.- 2. El procedimiento para deterrninar la responsabilidad del presunto infractor 
deberá md/car al menos, Ia sanciOn prevista pare la infracciOn: Ia posibiidad de acatar 
directamente Ia sanciOn o cia compàrecer para con trovertir ía responsabiidad: y el término v 
Ia autoridad ante Ia àual debe comparecer.  

En concordancia, con to dispuesto en el articulo 2 del Decreto Distrital No 539 de 2014, que 
establece: 

Art/cub 2.- ModifIquese el art/cub 9.del Decreto Distrital 349 de 2014, a! cue! quedará.asi: 

"14RT!CULO 9. - Las sanciones por las infracciones de que tratá el presente Decreto son 
de naturaleza policiva y se irnpondrán sin perjuicio de las facultades de otras autoridades. 
La finalidad esencial del Corn parendo Ambiental es preventiva y pedagOgica, por lo que,  
previo a su imposiciOn deberá impartirsé orden de policla en los términos del art/cub 206 
del Acuerdo 79 de 2003, de Jo cual se dejaré constancia en las observaciones del formato 
de Comparendo Ambiental. as! como de las circunstancias de hecho o los motivos por los 
cuales no se dio be aludida orden, y en el evento en qua sea desobedecida, se dejará 
constancia de su incumplirniento. (...)" 

En consecuencia el Despácho advierte que Ia imposiciôndel Comparándo no ha reunido 
todos los lineamientos juridicos previstos, por tat razOn no es procedente Ia expedicián de 
acto administrativo que constituya titulo ejecutivo. 

En mérito de to expuesto, 

RES U.ELVE 

ARTICULO PRIMERO. - El Comparendo Ambiental No. 12571 impuesto at señor(a) 
FACUNDO VACA AVILA., identificado(a) con cédula de cidadania No.79.516.618, no es 
exigible por las consideraciones expuestas en Ia parte motiva del presente acto 
administrativo. Por to tanto, no habrá luger at cobro pre juridico o persuasivo por parte de Ia 
Dirección para Ia GestiOn Foliciva. 

ARTICULO SEGUNDO. - REGISTRAR (a presente decisiOn en el aplicativo de 
Comparendo Ambiental del Distrito Capital, pare el conocimiento de Ia Secretaria Distrital 

Edflcio Llévano 
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ContinuaciOn ResoluciOn No. 1e 5 

"Por Ia cual se decide sobre el Comparendo Ambiental NUmero 12571 de 2016" 

de Ambiente. 

ARTIC U LO TERCERO. - N OTIFI CAR personalmente at señor(a) FACU N DO VACA AVILA, 
identificado(a) con cédula de ciudadania No.79.516.618, el contenido de Ia presente 
Resolucián. 

Paygrafo. - En caso de no nQtificase. perspnalm.rite el. cotenido del presente. Acto 
Administrativo, se reaIizar Ia notificaciOn por aviso en los términos del articulo 69 de Ia Ley 
1437 de 2011 "Por ía cual se expide ci COdigo de Procedimiento Administrativo y de /0 
Contencioso Administrativo". . . . .,, 

ARTICULO CUARTO. - Contra Ia present. Resolución no procede recurso alguno. 

ARTICULO QUINTO. - Archivar las presentes diligencias 

Expedida en Bogoté D.C., a los 

2g NOV 21 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Elaborô Ricardo Tautiva Abogadol 0 G.P /S 0 
Rev,sô: Hernan Quiñones. Abogado! 0G. P1 

J Revisô Vobo: Diana Malls CastRo) 0G. P 1 S.D.G. 
probô: Luis Aifredo Cerchiaro Daza- DireCtOr Gestió,Pohciva / S.D 

EdItIC;O Lidvano 
Calle 11 N. 8 -17 
Côdigo Postal 111711 
Tel 3387000- 3820660 
lnformaoôn Linea 195 
www.ciobternoboqola.c1ov.co  

MEJO 
PARA TO DOS 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7

